
 

 

BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA  

NÚMERO DE LICITACIÓN: OPTLAH-FAIS/RECET-001/2026-003-2026 

OBRA: OPTLAH-FAIS/RECET-001/2026, REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO 

ASFÁLTICO (REPOSICIÓN 

DE CARPETA DE 5 CM.) EN AVENIDA HOMBRES ILUSTRES ENTRE CALLES 

FRANCISCO I. MADERO Y PRIMERO DE MAYO EN LA LOCALIDAD DE TLAHUALILO 

DE ZARAGOZA. 

LOCALIDAD: Tlahualilo de Zaragoza, Durango. 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 Convocante y Atribuciones 

El Municipio de Tlahualilo, Durango, a través de la Dirección de Obras Públicas, en observancia a la 

Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas, convoca a las personas físicas o 

morales interesadas a participar en la licitación para la adjudicación del contrato de obra pública a 

base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado 

1.2 Origen de los Recursos 

Los recursos financieros para la ejecución de esta obra provienen del fondo:  FAISMUN 2026/FISE 

Y FAISMUN mediante el oficio de autorización presupuestal número 001 

Calendario del Procedimiento de Licitación 

• Fecha de publicación de la convocatoria: 01 / JUN/ 2026 

• Visita al sitio de los trabajos 04/JUN/2026 a las 09:00 horas. El punto de reunión será en: 

PRESIDENCIA Municipal de Tlahualilo. 

• Junta de aclaraciones: 04 / JUN / 2026 a las horas 12:00 en la PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

• Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones: 08/ 06 / 2026 10:00 a las horas. 

• Fecha estimada de Fallo: 11 / JUN/ 2026. 

 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR (SOBRE TÉCNICO) 

Los licitantes deberán integrar en su Propuesta Técnica (Fólder/Sobre A) los siguientes 

documentos debidamente firmados por su representante legal: 

1. Identificación oficial: Copia de identificación vigente con fotografía del firmante. 



 

 

2. Declaración Fiscal: Declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior y estados 

financieros auditados que demuestren el capital contable requerido de: $1142414.28. 

3. Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales: Constancia en sentido positivo 

emitida por el SAT (no mayor a 30 días). 

4. Experiencia y capacidad técnica: Currículum de la empresa y del personal técnico que 

estará a cargo de la obra (Superintendente), demostrando experiencia en obras de 

naturaleza similar. 

5. Planeación integral: Descripción de la planeación y metodología técnica para la ejecución 

de los trabajos, incluyendo el Programa de Ejecución General  

 PROPUESTA ECONÓMICA (SOBRE ECONÓMICO) 

Los licitantes deberán integrar en su Propuesta Económica (Fólder/Sobre B): 

1. Carta de proposición: Documento formal donde se asienta el importe total de la propuesta 

(con y sin I.V.A.). 

2. Catálogo de Conceptos: Formato debidamente requisitado con unidades, cantidades de 

trabajo, precios unitarios (en número y letra) e importes totales. 

3. Análisis de Precios Unitarios (Tarjetas de P.U.): Desglose detallado de cada concepto que 

incluya los costos de: Mano de Obra, Materiales, Maquinaria/Equipo, Costos Indirectos, 

Costo por Financiamiento y Utilidad. 

4. Programas de erogaciones: Programas calendarizados y cuantificados de la mano de obra, 

materiales y maquinaria a utilizar. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

Método de Evaluación 

La Convocante utilizará el mecanismo de evaluación Cumple/No cumple para determinar la 

solvencia de las proposiciones. 

Criterio de Adjudicación 

El contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente porque reúne las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas, y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 

contrato, optando por aquella que presente el precio más bajo que resulte aceptable. 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

• Plazo de ejecución: Los trabajos tendrán una duración de 60 días naturales, iniciando el 15 

/ AGOSTO/ 2026 y concluyendo a más tardar el 15 / OCTUBRE / 2026. 



 

 

• Anticipo: Se otorgará un anticipo del 10% de la asignación presupuestal aprobada para que 

el contratista realice en el sitio los trabajos de instalación de oficinas, almacenes y compra 

de materiales. 

• Garantías requeridas: El licitante ganador quedará obligado a presentar: 

o Fianza de Cumplimiento del Contrato (por el 10% del monto total). 

o Fianza de Amortización del Anticipo (por el 100% del monto otorgado como 

anticipo). 

CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 

Será motivo de descalificación del licitante: 

• El incumplimiento de cualquiera de los requisitos esenciales de estas bases. 

• La comprobación de que algún licitante ha acordado con otro fijar los precios de las 

propuestas. 

• Presentar propuestas que contengan precios alternativos o condicionados. 

• No asistir formalmente a la visita de obra obligatoria. 

FIRMAS DE AUTORIZACIÓN Y CIERRE 

Las presentes bases rigen el proceso de contratación desde el momento de su publicación. 

 

 

 

 

 

_____________________________________              ___________________________________ 

Ing. María Guadalupe Hernández Alvarado                                          Lic. Alondra Avalos Landeros 

                       Director de Obras Públicas                                                 Coordinador del COPLADEM 

 


